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INVITACION PRIVADA  
 

 
 
 
 
 

 INVITACIÓN PRIVADA No.  034 DE 2017 
“CONTRATAR SERVICIO DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO 

EXPERTO, EN METODOLOGIAS AGILES PARA LA GESTION DE LA INNOVACION, 
CREACION DE PROTOCOLOS DE OPERACIÓN Y DISEÑO DE MODELO DE 

NEGOCIO QUE PERMITA EL MONTAJE DE LA OPERACIÓN AUTONOMA DEL 
SISTEMA DE LABORATORIOS DE INNOVACION (FIJO, MOVIL Y VIRTUAL) DE LA 

UPTC EN EL MARCO DEL PROYECTO DE INVESTIGACION SGI 2302 “ 
PROGRAMA PILOTO PARA EL DESARROLLO LOCAL A PARTIR DE LA GESTION 
DEL CONOCIMIENTO EN LABORATORIOS DE LA INNOVACION: CAPACIDADES 

EN DISEÑO TECNOLOGIA E INNOVACION EN 7 MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DE BOYACA”. 
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MODIFICATORIO No. 1  A LAS CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS DE INVITACIÓN PRIVADA No. 
034 DE 2018 cuyo objeto es “CONTRATAR SERVICIO DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO 
EXPERTO, EN METODOLOGIAS AGILES PARA LA GESTION DE LA INNOVACION, CREACION DE 
PROTOCOLOS DE OPERACIÓN Y DISEÑO DE MODELO DE NEGOCIO QUE PERMITA EL MONTAJE 
DE LA OPERACIÓN AUTONOMA DEL SISTEMA DE LABORATORIOS DE INNOVACION (FIJO, MOVIL 
Y VIRTUAL) DE LA UPTC EN EL MARCO DEL PROYECTO DE INVESTIGACION SGI 2302 “ 
PROGRAMA PILOTO PARA EL DESARROLLO LOCAL A PARTIR DE LA GESTION DEL 
CONOCIMIENTO EN LABORATORIOS DE LA INNOVACION: CAPACIDADES EN DISEÑO 
TECNOLOGIA E INNOVACION EN 7 MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE BOYACA”. 

 

El suscrito rector, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, debidamente autorizado por 
la Ley 30 de 1992, los Acuerdos 066 de 2005, 074 de 2010 y Resolución 3147 de 2017 quien en adelante 
se llamará LA UNIVERSIDAD, en uso de sus atribuciones legales y según lo establecido; manifiesta que 

dentro de la  Invitación Privada No. 034 de 2018 la cual tiene por objeto “CONTRATAR SERVICIO DE 
TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO EXPERTO, EN METODOLOGIAS AGILES PARA LA GESTION 
DE LA INNOVACION, CREACION DE PROTOCOLOS DE OPERACIÓN Y DISEÑO DE MODELO DE 
NEGOCIO QUE PERMITA EL MONTAJE DE LA OPERACIÓN AUTONOMA DEL SISTEMA DE 
LABORATORIOS DE INNOVACION (FIJO, MOVIL Y VIRTUAL) DE LA UPTC EN EL MARCO DEL 
PROYECTO DE INVESTIGACION SGI 2302 “ PROGRAMA PILOTO PARA EL DESARROLLO LOCAL 
A PARTIR DE LA GESTION DEL CONOCIMIENTO EN LABORATORIOS DE LA INNOVACION: 
CAPACIDADES EN DISEÑO TECNOLOGIA E INNOVACION EN 7 MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO 
DE BOYACA”. Se procede a realizar modificatorio 1 así: 
 
 

 El numeral 6.8.4, quedara así: 
 

6.8.4. CERTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA GENERAL (HABILITANTE):ADMISIBLE/ NO ADMISIBLE 
 
La experiencia deberá ser relacionada según Anexo No. 03. El  oferente  deberá  allegar  con  su  OFERTA,  
Máximo tres  (3)  copias  de  contratos, junto con su acta de recibo final o actas de liquidación o 
factura o certificación de experiencia (adjuntando en todo caso copia de los contratos), celebrados y 
ejecutados por el OFERENTE como contratista a partir del primero (1) de enero de 2013, cuyo objeto sea 
servicios similares a los del objeto de la presente Invitación, y que sumadas arrojen una valor igual o 
superior al 75% del valor del presupuesto oficial  de la Presente Invitación. 
 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, la experiencia a calificar se logrará con la sumatoria de los 
contratos, donde cada uno de los integrantes deberá allegar mínimo un (1) contrato junto con su acta de 
recibo final o actas de liquidación o factura (adjuntando en todo caso copia de los contratos), equivalente 
al 50% del valor del presupuesto oficial. 
 
En las copias entregadas, el OFERENTE deberá aparecer como proveedor principal y no como subcontratista. 
Dichas copias deben contener como mínimo la siguiente información: 
 

 Nombre o razón social de la empresa o persona contratante del servicio; 

 Objeto del contrato; 

 Valor del contrato detallado si incluye o no el IVA. 

 Fecha iniciación del contrato 

 Fecha de terminación del contrato 

 Nombre y firma de la persona o entidad contratante que expide la certificación; 

 En  caso  que  el  contratista  haya  participado  en  el  contrato  como  consorcio  o  unión  temporal, 
indicar el porcentaje de participación de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal. 



 Calificación del servicio de buena, regular o mala. 
 

No se tendrá en cuenta contratos con calificación del servicio regular o mala. 
 
En caso de que la experiencia corresponda a un Consorcio o Unión Temporal, diferente al que presente la 
propuesta, pero que uno de los integrantes de dicho consorcio presente propuesta en la presente invitación, 
debe allegar la copia de la constitución del Consorcio Anterior donde se indique su porcentaje de 
participación, para que pueda ser tenido su valor real de experiencia en el presente proceso, de lo contrario 
su certificación NO SERÁ EVALUADA. 
 

Deberá acreditar  este  requisito  a  través  del  diligenciamiento  del formato ANEXO N° 3, anexando  las 
correspondientes constancias suscritas por el funcionario competente de la entidad a la que prestó sus 
servicios,  contratos,  actos  administrativos,  y/o  demás  certificaciones  jurídicamente  idóneas. 
 
NOTA: Si de la Copia de los contratos, las Facturas, o acta de recibo final o actas de liquidación o de la copia del 
contrato, no se puede extraer el suministro contratado según los requisitos expuestos, NO SERÁ TENIDA EN 
CUENTA PARA LA EVALUACIÓN DE EXPERIENCIA, sin perjuicio de la subsanación. 

 

 El numeral 5.10.2. Literal C, quedara así: 
 
5.10.1. CAPACIDAD FINANCIERA (HABILITANTE): 
 

C. Capital de trabajo  
El índice se determinará de acuerdo con la fórmula: 
Capital de Trabajo =Activo Corriente-Pasivo Corriente 
 

MENOR O IGUAL A 14 % DEL PRESUPUESTO OFICIAL No admisible 

MAS DE 14% DEL PRESUPUESTO OFICIAL Admisible 

 
PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS: El capital de trabajo presentado debe ser mayor al 14% del 
valor del presupuesto oficial.  

 
CONSORCIO Y UNIONES TEMPORALES: El capital de trabajo será el resultado de la sumatoria del activo 
corriente de cada uno de los integrantes, restado de la sumatoria del pasivo corriente de cada uno de ellos 
y este deberá ser mayor al 14% del valor del presupuesto oficial. 

 

 EL NUMRAL 6.1. quedará así: 
 

6.1. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se realizará bajo la modalidad de 
contrato de SERVICIOS PROFESIONALES. El plazo de ejecución, es decir, el tiempo durante el cual El 
CONTRATISTA se compromete a ejecutar a entera satisfacción de la UNIVERSIDAD, el objeto del 
presente contrato será SESENTA (60) DIAS CALENDARIO, Contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio, previa aprobación de las garantías requeridas por la universidad. 

 
  
La presente se suscribe a los cuatro (04) días del mes de Octubre de 2018.  
 
LA UNIVERSIDAD, 

 
 

(Original firmado) 

ALFONSO LOPEZ DIAZ 
Rector  

 Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
V°B. Dr. Leonel Vega/Dir. Jurídico 
Reviso: Alex Rojas 
V°B.. Dr. Jesús Cifuentes  
Proyectó: SANDRA N 


